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Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de octubre de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-AutorUar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de la celulosa y el papel.

Segundo.-Disolver la Comisión Técnica IRN¡CT 57 «Celulosa
y Papel>.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de octubre de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

En el recurso contencioso-administrativo número 769-B/1985,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Catur,
Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 25 de
mayo de 1984 y 17 de diciembre de 1985, se ha dictado, con fecha
3 de diciembre de 1986, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Catur, Sociedad Anónima", contra
las Resoluciones emitidas por el Registro de la Propiedad Industrial
de 2S de mayo de 1984 y 17 de diciembre de 1985, del tenor
mencionado con anterioridad, cuyos actos declaramos no confor
mes a derecho y nulos, y estimando la demanda articulada,
ordenamos la inscripción en dicho Registro, en favor de la actora,
del rótulo de establecimiento número 145.020, con la denomina
ción "Anglo College", para la actividad de Centro de enseñanza,
para el término municipal de Barcelona, y todo ello sin hacer
pronunciamiento especial respecto a las costas causadas en la litis.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. s.
Madrid, 30 de octubre de 1987.-El Director general, Julio

Delicado MontefO.Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC/ON de 30 de octubre de /987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso conten
cioso-administrativo número 348-81, promovido por
«Ediciones Actuales, Sociedad Anónima», contra
acuerdos del Registro de 5 de septiembre de 1979 y 21
de julio de /980.

En el recurso contencioso-administrativo número 348-81, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ediciones
Actuales, Sociedad AnóniIll3)), contra resoluciones de este Registro
de 5 de septiembre de 1979 y 21 de julio de 1980, se ha dietado,
con fecha 6 de marzo de 1987, por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

27538 RESOLUCION de 30 de octubre de /987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 396/1983, promo
vido por Richard E. la Malta. contra acuerdos del
Registro de 5 de junio de 1982 y 31 de enero de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 396/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Richard E.
la Motta, contra Resoluciones de este Registro de 5 de junio de
1982 y 31 de enero de 1983, se ha dictado, con fecha 23 de julio
de 1986 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue: .
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fano en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

«Fallamos: Que con estimación del recurso de apelación dedu
cido a nombre de la Entidad ··Ediciones Actuales, Sociedad
Anónima", contra la sentencia dietada en los autos de que dimana
este rollo con fecha I de marzo de 1984 por la Sala Terc~ra de la
Jurisdicción de la Audiencia Territorial de Madrid, debemos
revocar y revocamos dicha resolución. Y con estimación del
recurso contencioso-administrativo formalizado a nombre de la
misma Entidad contra los acuerdos adoptados por el Registro de la
Propiedad Industrial con fechas 5 de septiembre de 1979 y 21 de
julio de 1980, debemos anularlos y los anulamos por no hallarse
ajustados al ordenamiento jurídico y, en su lugar, decretamos el
acceso a dicho Registro de la marca número 892.954, ··El periódico
del cine y de la televisión", para distinguir publicaciones, en la clase
16.3 Sin especial pronunciamiento en cuanto a las costas en ambas
instancias.»

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra.
tivo interpuesto por el Procurador don Javier Ungría López, en
nombre y representación de Richard E. la Motta, contra las
Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de junio
de 1982 y 31 de enero de 1983 por las que denegó el de la marca
número 977.078 ··Chipwich", clase 30, y el recurso de reposición
contra dicha <!enegaclón, debemos declarar y declaramos nulas
aml:!as ResolUCIOnes, acordando en su lugar la Inscripción en dicho
RegIstro de la marca número 977.078 ··Chipwich", para dintinguir
··helado, pastelitos, chocolates, caramelos, bollos y pasteles", en
favor de la recurrente Richard E. la Mona, condenando a la
Adminsitración a estar y pasar por esta Resolución, y sin hacer
expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

RESOLUCJON de 30 de octubre de /987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Barcelona. en el recurso contencioso
administrativo número 769-B/I985, promovido por
«Calur, Sociedad Anónima», contra acuerdos del
Registro de 25 de mayo de 1984 y 17 de diciembre de
/985.

27535 RESOLUCION de 28 de octubre de /987 de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía, por la que se autoriza a la Asociación Española de
Normalización y Cenijicación (AENOR) para asumir
las funciones de normalización en el dmbito de las
industrias del vidrio.

Vista la petición documentada de fecha 19 de octubre de 1987,
presentada por la Asociación Española de Normalización y Certifi
cación (AENOR), con domicilio en Madrid, calle Fernández de la
Hoz, 52, por la que se solicita autorización para asumir funciones
de normalización en el ámbito de las industrias del vidrio;

Visto el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 -de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización
y certificación, de acuerdo con el artículo 5.0 del Real Decreto
1614/1985, de 1 de agosto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité
Sectorial de Normalización apro~iado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organiza
ción necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Autorizar a AENOR J>3!8 asumir las funciones de

normalización en el ámbito de las mdustrias del vidrio.
Segundo.-Disolver la Comisión Técnica IRN/Cf 43 dndus

trias del Vidrie»t.

27536


